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PODER EJECUTIVO 
SbcrbtakIa  db Qdbbba y  Mabiha 

Acuerdos del 18 el 20 de octubre de 1822. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GUERRA Y MARINA

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1922. 
R  Presidente de la República 

A C U S A D A :

Autorizar la erogación de la cantidad 
**{%  10.00) diez pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará al oficial Pedro A l- 
varado, valor con que se le habilita para 
toe regrese a Gracias, de donde vino en 
Montos del servicio militar. El gasto se 
imputará a la Partida 36, Sección 34, 
Capítalo VI, Departamento de Guerra y 
Marine, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M - Oisneros.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública* haciendo aplicación del artículo
1.670 de la Ordenanza Militar,

ACUERDA:
Aaigoar a la sefiora Casimira Núfiez, 

mayor de edad y vecina de Sabanagran- 
de, la sama de ($ 30.00) treinta pesos, 
como valor de la mensualidad para latos 
y  gastos de funerales a que tiene derecho 
«orno madre del soldado Isaac Núfiez, 
feien murió estando al servicio del Go
bierno, en Danlí. El gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capítulo X V , Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge* 
■eral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador Al. Cisneroe.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar lu erogación de la castidad 
de ($ 26.00) veintiséis pe?os, que por Ja 
Caja Nacional se pagará al mayor asimi 
todo don Justo R. García, valor con que 
to  le habilitará para que se traslade a

Jutfoalpa, donde prestará tas servicios 
militares. El gasto se imputará a la 
Partida 39, Sección 3*. Capítalo V I, De 
parlamento de Goerra y  Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—-Comu
niqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M- Cimeros.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1922 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la snma de 

f$ 12.06) doce pesos, que por la Caja Na
cional se pagará a! Contador Mayor del 
Ministerio de Guerra, valor que invertirá 
en habilitar a los individuos que a conti
nuación se indican, para que regresen a 
Yuscarán, de donde vinieron en asuntos 
dsl servicio militar, asi:
Soldado, ¿nao Rodríguez......... $ 2 00

„ Sinforoso Valladares., 2.00
,, Indalecio Ponoe...........  2.00
„  Santos A. Palma........  2.00
„  Orisaato Rodríguez___  2 00
„  Alejandro Grúdjs.........  2.00

Suma.... ..................$12.00
El gasto se i espalará a la Partida 36, 

Sección 34, Capítalo V I. Departamento 
de Goerra y  Marisa, del Presupuesto 
Genera] de Gastos.—Comuofquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador jf. Cimeros-

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por la 

sefiora Ninfa Rosa v. deGuardiola, ma
yor de edad, de oficios domésticos y  ve 
cina de Comayagfieto. &n la que pide se 
asigne para ella y  los menores Ninfa Ro 
sa y Luis Carlos Guardiola. como esposa 
e hijos, respectivamente, del teniente* co 
ronel Luis CarlosGoardiola, quien prestó 
servicios militares a la Nación durante 
más de diez afioa, y murió est&udo de 
alta.

Que por la Caja Nacional se pague a 
la expresada sefiora Ninfa Rosa v. de 
Guardiola, para ella y  sus hijos Ninfa 
Rosa y  Luis Carlos Guardiola, la pensión 
mensual de montepío de ($ 22 50' veinti
dós pesos cincuenta ceotavoa. El gasto 
se imputará a la Partida correspondiente 
por e] Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público —Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cimeros.

Tegucigalpa, 19 dé octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, en vista de los comprobantes 
presentados por la sefiora Mercedes Ce- 
rritos, vecina de Danlí, en que consta 
quo su hilo el mayor Eugenio Salinas 
murió el 26 de agosto próximo pasado, 
a consecuencia de una herida que recibió 
en la acción de armas líbrrada el 25 del 
mismo mea en Yuscarán, estando al ser
vicio del Gobierno, y  haciendo aplica* 
ción de los articules 1.661 y 1.662 de la 
Ordenanza Militar,

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Yuscarán se pague a la expresada 
sefiora Mercedes Cerritos, la suma de 
($ 80.00) ochenta pesos, como valor de 
la  mensualidad para lutos, y a contar 
desde la fecha en que murió el Mayor 
Eugenio Salinas, la pensión mensual de 
montepío de ($ 26 66) veintiséis pesos se* 
eentiséis centavos. El 1er. gasto se im
putará a la Partida Unica, Capítalo X V , 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos; y el 20 
sera imputado a la Partida correspon
diente por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.—Comuniques©.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cimeros,

Tegueig.ilp.i, 19 de octubre de 1922.
Vjstr» la solicitud presentada por el 

ex-alumno del 1er. Regimiento de Arti* 
Hería, Julián Bir^hon; . *-n Ja que pide 
se 1* asigre la y los viát-i*Oído el dictamen favorable del sefior

Fiscai General de Hacienda; y. ¡cosa  que tiene derecho, en virtud de
Considerando: que Ja peticionaria com* ¡ haber prestado servicios militares en 

prueba debidamente los extremos en que ¡caüdid de tropa, en e! tx;>resado esta- 
apoyasu solicitad ¡bleciaiient , durante uu tilo y ocho me«

Por tanto: el Presidente Conatitucio-jses. 
nal de la República, haciendo aplicación! Considerando: que el peticionario com. 
del artículo 1.663 de la Ordenanza Militar, prueba debidamente los extremos en que 

acuerda: apoya su solicitud;
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Por tanto: el Presidente Constituí 
sal de la República, haciendo aplicad i 
del artículo 12 de la Ley  de sueldo*, 
gratificaciones, viáticos y  socorros de 
los individuos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado sefior Julián Barahona la can 
tidad de ($ 60 00) sesenta pesos, como 
valor de la gratificación a que tiene de** 
recbo, y cuatro pesos, para gastos de 
traslación a su hogar en San José del 
Potrero, en el departamento de Coraaya- 
gua. Ambos gastos se imputarán a la 
Partida 30, Sección 3*, Capítulo V I, De 
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina,

Salvador M  asneros.

'erecho por sus servicios militares pres
tados en calidad de tropa, en el expre* 
sado establecimiento, dorante dos anos 
y tres meses-

Considerando: qoe el peticionarlo com
prueba debidamente los extremos en que 
apoya so solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de la  Ley  de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y  socorros de 
los individuos del Ejército, 

acu erd a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado señor Hipólito Andino la su
ma de ($ 81.00) ochenta y un pesos, como 
valor de la gratificación a que tiene de
recho por sus servicie» militares presta
dos. El gasto se imputará a la Partida 
36, Sección 3*, Capítulo V I, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto G e
nera! de Gastos. —Comuniqúese.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 3.00) tres pesos, que por la Caja 
Nacional ae pagará al soldado Miguel 
Rodríguez, valor con que se le habilita 
para que regrese a Yamaranguüa en el 
departamento de Intibucá, después de 
prestar sus servicios militares en esta 
plaza. El gasto se imputará a la Parti
da 36. Sección 3*, Capítulo V I, Depar
tamento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneros-

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

ex-alumno del 1er. Regimiento de Arti
llería, Marcial Velásquez, en la que pide 
se le asigne la gratificación a que tiene 
derecho en virtud de haber prestado sus 
servicios militares en calidad de tropa, 
durante dos años, en el expresado esta
blecimiento.

L ó pss  G.
El Secretario de Estado mi el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Omeros.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 160.00) ciento sesenta pesos, que 
por la Aduana del puerto de L a  Ceiba 
se hará efectiva' al Comandante Depar 
tamental de Atlántida, valor que inver* 
tirá en la compra de los materiales y 
pago de la construcción de varios arme
ros que necesita para servido del Alma
cén de Guerra que se encuentra en aque
lla ciudad. El gasto se imputará a la 
Partida Unica. Capítulo X , Departamen
to de Guerra y  Marios, del Presupuesto 
General de Gastos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M . OImeros.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1922.
El Presidente Constitucional de la

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 100.00) cien pesos, que por la Adua
na de) puerto de Amapala se hará efec
tiva al General Juan B. Mendoza h.« va
lor que le corresponde por sus gastos de 
traslación de aquel puerto a ésta y  de 
aquí a la ciudad de Choluteca. donde 
prestará sus servicios militares. El gua
to se imputará a la Partida 36, Sección 
3*. Capítulo V I, Departamento de Gse> 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. asneros.

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por d  

ex-alumno del 1er. Regimiento de Arti
llería, Constantino Baca, en la que pide 
se le asigne la gratificación a que tiene 
derecho, en virtud de haber prestado sus 
servicios militares en calidad de tropa 
en el expresado establecimiento, duran
te un afio y siete meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en 
que funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de )a Ley  de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y socorros de 
los individuos del Ejército, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado sefior Constantino Baca U  
soma de ($ 57 00) cincuenta y siete pe
sos, como valor de la gratificación que 
le corresponde por sus servicios milita
res prestados, y  ($ 2.00) dos peso9, para 
gastos de traslación a su hogar en La 
Venta. Ambos gastos se imputarán a ia 
Partida 36, Sección 3$, Capítulo VI, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Considerando: que el peticionario com* 

prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12'de la Ley de sueldos, grati* 
ficacioncs, viáticos y socorros de los 
individuos de) Ejercito.

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado setlor Marcial Velásquez la 
suma de ($ 7*2.00) setentidós pesos, co
mo valor de la gratificación que le co
rresponde. El gasto se imputará a la 
Partida 36, Sección 3*, Capítulo V I, De* 
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Oieneroé.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

ex*alotnno del 1er. Regim ieoto de Arti* 
Hería. Hipólito Andino, en la que pide 
se te asigne la gratificación a que tiene

República, en vista de loe .comprobantes 
presentados por la eefiora Casimira Nú- 
fiez, vecina de Sabanagrande, en que 
consta que su hijo Quirlno Isaac Núfiez, 
murió en Danlí por enfermedad contraí
da a consecuencia del servido militaren 
campaña qoe prestaba a la  orden del Co
ronel Guillermo M aaer, y  haciendo 
aplicación de I09 artículos 1.681 y 1.662 
de la Ordenanza Militar,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional, a contar 

de-ie este mes, se pague s la eefiora 
Casimira Núfiez la pensión mensual de 
montepío de ($ 9.00) nueve pesos, a que 
tiene derecho como madre del soldado 
Quirino Isaecc Núfiez. £11 gasto se im
putará a la Partida correspondiente, por 
el Ministerio de Hacienda, y  Orédito Pú
blico.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en e l Despecho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Omeros.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina,

Salvador M , asnero».

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1922.
Vista la solicitad presentada por el 

ex-alumno del 1er. Regimiento de Arti
llería de esta capital, Vespasiano Nú* 
fiez, en la que pide se le asigne la gra
tificación a que tiene derecho, en virtud 
de haber prestado sus servicios militar 
res en calidad de tropa, durante un alio 
y  once meses.

Considerando: que el peticionario
comprueba debidamente los extremos eo 
que apoya su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
de lartículo 12 de la Ley  de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y socorros de 
los individuos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado sefior Vespasiano Núfiez lo 
suma de ($ 69.00) sesenta y  nueve pe
sos, como valor de la gratificación a qae 
tiene derecho por sus servicios militares

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AM E RIC A 103

prestados El gasto se imputará a la 
Partida 86. Sección 3* *, Capítulo VI, De 
parlamento de Ggerra, del Presupuesto 
federal de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

IflSecretariode Estado en el Despacho 
fe  Guerra y Marina, *

Salvador Af. Cistieros.

Tegocigalpa, 20 de octubre de 1922
Vista la solicitud presentada por el ex 

•tapono del 1er. Regimiento de Artillería. 
Gristób&l Canales, en la que pide se le 
asígnela gratificación a que tiene derecho i 
por BQ8 servicios militares prestados en 
MÚkfod de tropa, en el expresado estable*! 
Memiendo, dorante uñ afio y cinco meses,

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en que 
Judasn solicitud;

Pdr tanto: el Presidente Constitucional 
fe lá  República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gratifi 
•aciones, viáticos y socorros do los indi - 
viduos del Ejército,

ACUERDA:
Que perla Caja Nacional se pague al 

Apresado señor Cristóbal Canales la su
ma de ( I  51.00) cincuenta y  un pesos, co
mo gratificación a que tiene derecho por 
nsservicios militares pretados. El gasto 
■e imputará a la Partida 36, Sección 3*. 
Capítulo VI, Departamento de Guerra, 
de) Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

f e  Guerra y Marina,
Salvador M ■ Cisneros.

A V I S O S

8 ) infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita 
ana concesión para el uso, o navegación e ic  u 
fe a  del «Canal de Chambers», situado entre i 
loa ríos O da y Chatnelecóo, en el departamento. 
f e  Cortés.—Poder.—Honorable Supremo Poder 
Ejecutivo.—Yo, Jacobo Oro, mayor de edad, 
•¿tero, comerciante y vecino de Puerto Cortés, 
aoo residencia en la aldea de Campana, de dicho 
Municipio; ante Vos, Supremo Poder Ejecuti 
w , con el más alto respeto comparezco a ezpo - 
•er y pedir lo siguiente: Desde hace varios 
feos, tengo organizado, por medio de tres em 
hareaciones— dos de ellas mayores y una menor, 
movidas todas por motor de gasolina—,el trá* 
feo fluvial entre las aldeas de Campana (en el 
departamento de Cortés) y Santa Cruz de Ulúa
•  Melcher, (en el departamento de Atlántida). 
pura el transporte de pasajeros y carga; y el 
•atl transporte ha tomado bastante incremen 
t»d e  algún tiempo a la fecha, a causa del en- 
« to b a  del Ferrocarril de la Tela Rail Road 
C*, hacia el Progreso, y del Nacional que de 
Vuierio Cortés termina en Potrerillos. Debido 
•que solo yo en la aldea de Campana, y aún en 

- la fe Melchor, tengo embarcaciones mayores, 
(a excepción de la Tela Rail Road Compaoy) y 
Ms cuales embarcaciones—las mías—ofrecen 
Mayores comodidades y precisión en los viajes 
f e  ida y vuelta al través dei Canal de Chambers 
—que comunica a las nominadas aldeas, por loe 
rio* Ulúa y Chameiecón—, soy de hecho, el 
toteo que tengo organizado el tráfico regular 
f e  transporte fluvial entre Campana y MeicLer,

Ivioeversa. Pero ha ocurrido que, por causa 
> ios movimientos revolucionarios que se han 

añedido desde el año de 1919 hasta julio de este 
feo, se me ha obligado a efectuare) transporte 
fe  todas las fuerzas militares, de armamentos 
j  provisiones, que ba movi izadoe) Gobierno, 
fetre loe departamentos de Toro, Cortés y de 
Atüntida, por la vía del Canal de Chambers, 
f e  indtoado*, e l cual transporte de faenes mlll-

t ' \-i7iamentos&, he ejecutado gratuita 
ri: s: y con el cual servicio, como 63 natural
sur • ner, se rae ha causado graves perjuicios, 
personales y pecuniarios. Las pérdidas sufri
das por causa del libre uso de mis embarcacio
nes. pago de las tripulaciones, desperfecto en 
los motores, &, lo estimo, por io meaos, en la 
suma de dos mil quinientos pesos oro atneiloa- 
no. Per vía de compensación a los muchos 
perjuicios que se me han causado, por el trans 
porte en mis embarcaciones de las fuerzas y 
armamento del Gobierno libremente, entre las 
aldeas de Campana y de Melcher, por la vía del 
Canal de Chambers. ya indicado: vengo a supli
caros que Os dignéis concederme aunque sea 
por el término de cinco años, el uso o derecho 
exclusivo de la navegación del Canal ya expre
sado: y a cambio de tal concesión, yo ofrezco a) 
Gobierno las siguientes franquicias.

A ) He comprometo a llevar y traer siempre, 
la correspondencia del país o extranjera, que 
haya de pasar por la vía fluvial en referencia, 
libre de todo pago. Actualmente cobro • 40.00 
oro mensuales.

B) También me obligo a transportar en mis 
embarcaciones, todas las tropas del Gobierno, | 
comisiones militares u oficiales, funcionarios o !
empleados públicos, así como sus correspon-1 
dientes equipajes, sin remuneración alguna; 
cuando tales tropas, comisiones, empleados &, 
&, hubieren de efectuar su traslado de un lu 
gar a otro del país, por vía del Canal de Cham
bers, tantas veces mencionado; para tal efecto, ¡ 
prometo tener siempre al servicio público tres ! 
embarcaciones, movidas todas a gasolina.

C) Me comprometo asimismo, a pagar a be-! 
netício de la Instrucción Pública, o de cu a l-! 
quiera institución de beneficencia, que el Go-1 
bierno determine, la cantidad de cincuenta ¡ 
pesos, moneda nacional que haré efectiv cada J 
mes, en la Aduana de este Puerto, o en cual- I 
quier establecimiento bancario que se me de 
signe.

D) Para el efecto de no lesionar o perju d i-1 
car en manera alguna los derechos adquiridos 
de compañía, empresas agrícolas o de perso 
ñas particulares, que tengan sus propias em
barcaciones; prometo dejar libre el tráfico por 
el Canal en referencia a tales Compañías, em
presas agrícolas o particulares, para el trans
porte de sus empleados, dependientes, &, y de ¡ 
sus equipajes y carga-propias, que hayan d e : 
verificar el tránsito entre Campana y Melcher 
y viceversa siempre que eso se haga sin miras 
puramente comerciales; y

E) Como base para el cobro para el trans 
porte de pasajeros y caiga entre los puertos 
fluviales de Campana y Helcher, establezco la 
siguiente tarifa: Por cada persona, con dere
cho a 60 libras de equipaje $ 0.75 oro america 
no Por cada 100 libras de carga o flete, $ 0.38. 
oro americano. Cuando se trate del transpor
te de un cargamento de más de 20 OOó-llhras, 
cobraré un precio convencional y por via je de 
la embarcación, sin exceder en este caso de 
% 0.25-oro, por cada quintal. Por lo anterior
mente expuesto; a Vos Supremo Poder Ejecu
tivo, muy respetuosamente pido: que por vía 
de reparación a los muchos perjuicios que co
mo dije al principio, se me han causado en 
mis intereses, por el uso libre de mis embarca
ciones,-por las fuerzas dei Gobierno, me con
cedáis, por el término de 5 años, a partir de la 
fecha del acuerdo Gubernativo correspondan 
te, el derecho exclusivo para la navegación del 
Canal de Chambers. situado entre los ríos 
Ulúa y Cameiecón. en este departamento, a 
cambio de las franquicias, que dejo a favor del 
Estado, según dejo ya indicado.—Poder.—Ma
nifiesto: que confiero mi poder, amplio y sufi 
cíente, para que roe represente en estas d ili
gencias, hasta su terminación, al señor aboga
do Rubén R  Barrientos, vecino de Tegucigal- 
pa, a quien confiero todas las facultades del 
mandato judicial, inclusive la de sustituir; y a 
quien ruego se tenga por mi apoderado en este 
asunto.—Puerto Cortés, 25 de noviembre de 
1922 —Jacobo Oro».—Lo que se poue en ceno 
cimiento del público para los fines de ley.—Te- 
gucigalpa, 21 de diciembre de 1922.
2 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley, hace saber: que con fecha 
de ayer se ba admitido la solicitud que dice: 
“ Se solicita una concesión.—Supremo Poder 
tteoutlve.—Con el documento que acompaño y 
que suplió* se me devuelva, después de certifi

carlo en estas diligencias, justifico que soy re
presentante de don Jesús Villela Vidal, mayor 
de edad, empresario, vecino de Ocotepeque, de
partamento del mismo nombre, y como tal me 
presento para manifestar y pedir lo siguiente: 
El Gobierno se ha mostrado siempre dispuesto 
& ayudar a los pueblos occidentales de esta Re
pública para darles patrimonio suficiente para 
atender a sus necesidades personales: mejora
miento y progreso desús respectivos munici
pios. y se ha luchado hasta hoy. sin resultado 
alguno, por establecer un molino para trigo en 
Intibuca, que pudieran utilizar todos los veci
nos de los alrededores; pero los obstáculos ofre
cidos no deben ser motivo para desistir de es
tablecer la empresa molinera en aquellos luga 
res. Mi mandante, después de exami oar las zo
nas agrícolas de su domicilio,ha podido apreciar 
que en el departamento de Ocotepeque es don
de se produce el mejor trigo y por lo mismo ha 
dispuesto establecer una empresa harinera, que 
pueda producir no solamente lo necesario para 
atender al consumo de aquella región, sino tam
bién para llevar su producto que será de calidad 
superior, por su pureza, A, a los departamentos 
del Norte, Centro y Sur del país.—Dicha em
presa se Instalará a ocho kilómetros de la ciudad 
Ocotepeque. en el muoicipio de Siouapa y en 
terrenos de propiedad del comitente. Instalán
dose uoa maquinaria moderna para beneficiar 
trigo, con capacidad suficiente para establecer 
una industria prometedora que contribuirá in
dudablemente a la prosperidad y riqueza nacio
nales —Se propone también mi mandante hacer 
grandes plantacionesde trigo y ayudar para que 
hagan los suyos a las personas que quieran ae 
dicarse a ese cultivo; pero, para dar cima a sus 
justas aspiraciones, viene a suplicar la coopera
ción del Gobierno, a quien pido otorgarle las 
siguientes franquicias y derechos para lograr el 
fin indicado:

l?—El Gobierno otorga al señor Villela Vidal 
el derecho de establecer en el punto que ha ele
gido o cualesquiera otro del departamento de 
Ocotepeque, por el término de diez afios a con
tar de la fecha en que se apruebe la presente, 
una planta de capacidad suficiente para benefi- 
iar trigo de una calidad que corresponda a las 

exigencias del público; y la Empresa, sus pro
ductos de cualquier clase que sean, lo mismo 
que sus derivados y exportaciones, estarán li
bres de todo Impuesto fiscal o municipal, esta
blecidos o por establecerse, durante el tiempo 
de la concesión.

29— La planta de beneficio estará instalada y 
funcionando a más tardar dentro de veinte me
ses a contar de la fecha en que el Congreso Na
cional apruebe el preseute contrato.

30— En consecuencia, mi mandante tendrá 
derecho de importar libre de toda clase de im
puestos municipales y fiscales, tasas y servidos 
creado» o por crear, con excepción de peaje y 
sanidad, por una vez, toda la maquinaria y ac
cesorios que necesite para el funcionamiento de 
su Empresa; y por todo el tiempo de la concesión, 
de los repuestos para la misma; combustibles 
de todas clases, según el motor que se ocupe 
para la Empresa; sacos de bramante, manta y 
mantadril, o los materiales para hacerlos, para 
el empaque de sus productos y para fabricar 
manteados para secar el trigo; bramante para 
manufacturar sacos; maquinaria para coserlos, 
cáñamo, hilo, agujas, carretones metálicos, o 
de cualquier otra clase; carretillas, coches de 
transporte, pinturas, letras A, & y todos los 
enseres que se necesiten para la elaboración de 
harina y su envase; semillas &, &.

—Cuando mi representado tenga que ha
cer las importad* nes de que habla el articulo 
anterior, presentará a la Secretaría de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura una lista de 
los materiales y útiles que pretenda introdu
cir, y después del correspondiente examen, di
cho funcionario excitará al Ministro de Ha
cienda para que ordene la libre importación 
de el:os. Los efectos que se introduzcan, se
rán para el uso exclusivo de la Empresa*, pero 
si se enajenaren o aplicaren a otros usos, la 
Secretaria de Hacienda exigirá su reintegro, 
sin perjuicio de deducir a los culpables laa 
responsabilidades que correspondan,de acuerdo 
con la ley.

59—Mi mandante se compromete a fomentar 
el cultivo del trigo, principalmente en Ocote- 
peque y demás pueblos occidentales que de
seen dedicarse a él, suministrando gratis a las 
municipalidades, bajo la vigilancia de los Go
bernadores Políticos, la semilla necesaria para 
los cultivos, según convengan con el Concesio
nario, y sólo durante los primeros dos afios de 
la  concesión.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



104 REPUBLICA DE HONDURAS

6P—El Concesionario se compromete a con- ha presentado en esta fecha denunciando el 
vertir en harina, el trigo quellerao  ios partí- terreno «Faldas de Pilo]», propio para la gana- 
c »!»n ,s, «im preque M  .u flc l.n te p .r » upa dcrflt c0In0 de ochocientas h M t i íL ,  media.

Muñoz P ., como representante del de IffaÜ 
título don Luis Melara, denunció como «acto- 
nal el terreno denominado La Vega, situada 
en jurisdicción de Morazán. de este departa- 
mentó, como de mi! quftfteDtas hectáreas da 
extensión con estos limites: al Norte, ejidos 
de Aforarán y el río de Cuyatnapa; ai Sur, te-

de ios herederos de don Pedro Cabús; al Sur,, treno denunciado por el coronel don Balad

suficiente para una
molida 7 no se encuentre beneficiando su pro- „ . ,
pío trigo, cobrando el 15% de] producto eo pa- superficial, situado en Jurisdicción de El Ne
gó del beneficio, o en efectivo, según convenga grito, en este departamento, con estos límites: 
a loa interesados. ¿1 Norte, con terrenos llamados Honduras, Las

7?—Fuen de loa esperto», fe  compromete e) ¡ ¿fsrrgsá y Sea Juta de Olomáa, este último 
Concesionario a ocupar en el beneficio de la 1
harina e industrias accesorias, solo hijos del A , , , „ _ . ^  , _  _  .  _
país, comprometiéndose también a enseñarles con terreno nacional de la misma montaña fie Cóbar; al Este, río Cuyamapa: y al Oeste, 8aba*
el manejo de la maquinarla. .Pijol; al Este, con terreno nacional llamado ¡ ñas de El Pedregal y que el doce de este « a

S9—Solamente con aprobación previa del Go-! PeBItas; y a) Oeste, terreno nacional denun-' el propio abogado don Plutarco Muñoz P.,*eoH- 
blarno, el Concesionario podrá traspasar Jos ciado por p] abogado don Ckrvih SerraDo Cálix. 'c ité  rect¡Scaciún de los Umitas asignados eo «i 
^ b ie^ n ^ o ^ o rp o rw fon ^ ^ e  derecho* p°iy*íico ¡ que 8e P°ne en conocimiento del público1 escrito de denuncio a) susodicho terreno U  
extranjero. j para los efectos legales.—Yoro, 5 de dlciembie, Vega, por lo que éste, en concepto de haber*

99— El Concesionario, sus sucesores o causa- de 1922. admitido Ja rectificación, queda limitado ari:
habientes, aun cuando todos o algunos fueren ¡ Gregorio de León. i *] Norte, terreno ejídal de Morazán, rio de
**ítÍ * nÍ®rof ' fn !°  Que se refiere a esta couce-! -----------------------------------------------------------  Cuyamapa, de por medir; al Sur, serranías nt-.
Tribifna?e^d/la6̂ q)úbHca^eii bodos ̂ íos^nego8 i El ausente, Administrador d« Rentasde este ¡ cionales y terreno San Juan de Camalote da-
cios que emprendan, y nunca podrán alegar departamento, hace constar: queel abogado, nunciado por don Juao Muñoz: al Este, terreo» 
reapectode esta concesión o de les asuntos¡don Plutarco Muñoz P.. en nombre y represen- ¡ denunciado por el corone5 den Rafael Cóbar,y 
relacionados con ella, derecho alguno de ex ; taelón del de igual título don Luis Melara, se al Oeste, terreno El Pedregal -  Yoro, 15 de

P e t a d o  » • « »  « W »  denunciando el I enero i m
........................  * ‘ --- --  ---- ’■ -----J“ ---- --------  "" ori GCEGOlilO DK L«ÓS.reclamo por la vía diplomática, cualquiera que 

sea o pueda ser su fundamento.
10.—-Esta concesión caducará sin necesidad 

de declaratoria expresa: -  1.— por comerciar con 
los efeotos cuya líbre importación se otorgue: 
—2.~-pomo cumplir con las obligaciones con
tenidas en el artículo 3<\—3.—por no estable
cer en el tiempo estipulado los molinos, &, A, 
a que se refiere la presente; y—4.— per dejar 
de cumplir cualquiera de las obligaciones que 
el Concesionario coatrae. Espero que, previos 
loe trámites de ley, séais servido de otorgarme 
la presente concesión, con lo que haréis un 
positivo beneficio al país, y especialmente a 
loa pueblos del departamento de Ocotepeque 
y los colindantes.—-Tegucigalpa, noviembre 23 
de 1922.—Eutén R. Barrientes.”  Lo que se 
poDe en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 25 de.noviembre de 1922.
2—12 L eo nardo  L ope.

terreno «El Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, ined ia  su í 
pérfida), situado en jurisdicción de) municipio j 
de Morazán, en este departamento, y con es-! 
tos límites: al Norte, terrenos naolonales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
Lujanes; al Este, terreno nacional y parte de] 
terreno ejidal de Morazán*, y al Oeste, terrenos 
nacionales.
del público para los efectos legales.—Yoro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregorio de L eón.

25—30

Ei suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represes 
tacíón del de igual título don Luís Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgo*, propio para la ganade
ría, como de mil heotáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «E l 
Negrito*, en este departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terreno denominado Chal- 
guapa; al Sur, con ei río Cuyamapa; al Este, 
con terreno ejidardel municipio de El Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jlcarito. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para ios efectos legales.— Yoro, 5 de diciembre 
de 1932.
18—23 Greg orio  de  León .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P., en nombre y represen
tación del de igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentado denunciando e.' terreno «La Re
forma*, propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, estos límites: al 
Norte, ccn terreno nacional denunciado por el 
corouel don Sabino Tinoco: al Sur, c n el río 
de Cuyamapa; al E»te. i/de El Rí-
jagual, tiiu.ada a favor de don Mariano Miral- 
da; y a) Oe-te. l r o La Cues;a Vieja. ti 
tulado a favor de don Ponciano Lejva. L  ; e 
se pene en conoc o del público para 'os 
efectos legales.—Yoro. ñ de diciembre de 1922.

G regorio de L eón.

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: ; e, abogado 
don Plutarco Muilvz i ‘ . / o.rt y represen 
tación det de igual titüio don Luis Melara, se

Gregorio de León, Administrador de Renta 
de este departamento, en acatamiento del» 
que dispone el artículo )3 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia coa» 
nacional, el abogado don Luis Melara, por me
dio de su representante abogado don Platal»» 

to pone en conocimientoj Muñoz P,, ud terreno iJamado ‘ !OJomandto%
como de seiscientas hectáreas, medida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el M » 
Dícipío de El Negrito, de esta jurisdicción? 
limitado así: al Norte, camino real de per ma 
dio, con terreno 'fie los Ocho»; a) Sur y Oes!» 
con terreno délos ejidos de El Negrito; y ¿  
Este, rio Otomía y terreno denominado Cuesto 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los flnss de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mi) nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montaña naclona] e inculta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, oomo de mil hectáreas, propio para Ja 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de E) Pedregal; al Sur, río San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para la montaña 
de Pijol, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te 
rreno San Juan de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Luján; al Sur y Este, cerranfas 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Murillos», hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y  terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morazán.—
Yoro, 12 de enero de 1923.
25-30 Gregorio de L eón.

El Infrascrito, Administrador <ic Rentas tol 
El Administrador de Rentas que suscribe, i departamento, hace saber; que n esta fecfit 

hace constar: que el doce de abril de mil nove- se ha presentado don Juan Lara, pidiendo NSr 
cientos veintiuno se presentó don Juan Mufioz uficacíón de los linderos del denuncio que, (Mí 
a esta Administración de Rentas departamc-n- fc_ha a .  ««..lamin-A «ntoHm- i,;,* hai 
tal denunciando un tote de terreno denominado I fecha ¿í de, , dUt™ r‘ l,,i0 m
«Agua Fría», si cción del Moni-¡ no nacional baldío al que uío
cipio de Motazá 1 e departamento, máso: Resto, sito en el Valle < o  
nj ón. pmpio ' cióu de «fcli Negrito».

q r- • • \ n l u v  ei MunL-ip « a /9 a. ■ * * Sc[  1
te Mu- K r :ortual del Gra,

gal. y al Oeste, la indicada quebrada do Agua. «Honduras», de la in 
Fría- l i el ! Este, uneno « Jica
jiu. p-t a •»> tec'. s ii •» — V  r» 12 ie

Gregorio de León, Administrador de Rentos 
de este departamento, en cumplimiento de i» 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el abogado don. 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representa 
ción del abogado don Luis Melara, se presento 
denunciando como nacional un terreno Han* 
do “ El Complemento’1, más o menos de cuatté» 
electas hectáreas de extensión, propio pea 
agricultura y ganadería, situado en el monkB 
pso de El Negrito, de esta jurisdicción, y Ofljl 
estos límites: al Norte, terreno ‘ Honduras” # 
“Quebrada de los Mangos” : al Sur, terrenos!» 
la suersión Leiva; al Este, terreno nsufuitol 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del genWf 
don Luis Bográn.—Yoro, 23 de diciembre é »  
1922.
29—2 Guegorio de r.wrtg.

i

, y al Oeste, terren 
¡del Gra). Bcgrán. !Gregorio de León.

_____________________ ’ miento del público o
de Rentas ¡ 22 de « «e rn ta » de i“2:>.

nombre « #
, jurisdto1 

uedan deW* 
ai napa, 

r. terna», 
1 NolasootM *; 
Luis Melant ' 

i  mortnM 
c n corori- 
a ea -Yoda

Grtgcriode León. Administrador 
* - l departamento, para ios fines legales, 2—5

hace saber; que el cinco de diciembre de m ííj-------------------------
novecientos veintidós el abogado don Plutarco) Tip. Naclona,

Gregorio de Lsós».

>a: tes
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